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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

Ame la Sección Tercera de la Sala de lo Contcnciow-Administratívo
de b Audiencia Nacional, se ha interpuesto por don Miguel Angel Otal
Corvinos, el recurso contencioso-administrativo numero
03/0001131/1991, frrnte a la Orden de 10 de diciembre de 1990. por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias.

En consecuencia. esta Secretaría General ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor. hubieran derivado o derivasen derechos
de la n::501ución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida sala
en el plazo de los veinte días s.iguientcs a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 18 de noviembre de l991.-EI Secretario general de Asuntos
Penitenciarios, Antoni Asunción Hemández.

30198

ORDEN 423/39486//991, de JI de lloriembrc, por la (¡ue
se dispone el cumplímiemo de la sentencia de I~Sala de_I!!
Comencioso-Admillistrativo del Tribunal SuperIOr de JuSlt
cía de Madrid. dictada conlecha 1J de julio de 199/, en el
recttfSO nlÍmero 1.665;90-03, imerpuesto por don Francisco
Jarier Maleo AladrigaJ.

De conformidad con lo establccido en la Ley reguladora de la
Jurisdíf.:ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
v ("n uso de Las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos cstimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Uobet Collado.

ORDEN 423/39485/1991, de 1J de nOl'icmbre, flor Ja qm'
se d¡Nh)/1(' el cumplinlll'l1fo de la scntencia de la ....;ala de fa
Contcl1closo-Administratiro dI!! Tribuno! Superior de JlIsti
cia d(' MIJdnd, d;ctada CO/l fecha l3 de junio de 1991,'cll
el I"('curso llIimero J.237j90-U3. interpuesto por don Juan
(UlJlpJIIS .Hirall"s.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso4 Administratlva de 27 de diciembre del95b.
y en uso de las facuitades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Dcfensanúrncro 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
Que se cumpla en sus términOS eslimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.
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Madrid, 11 de noviembre de I99 l.-P. D., el Director general de
Pers,onal, José' deLlobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ens.e
iianza (Cuartel Gcncral del Ejercito).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ensc4

ñanza (Cuartel General del Ejército).

RESOLUC10N de 18 de nOl'icmbrr de 19'fJ+ di' la Sl'crCla
ria Genera/ de Asuntos Petlilencia,.¡os. por la que se
emplaza a los interesados en el recurso contcl1cioso-admi
nisfralll'o mímt'TO 03/0001131/1991, iJlfc!1}l/eSlO por don
Miguel Angel Ofa! Corvinos, a111(' la Sercióll Tercera de la
Sala de' fa C011ll'ncioso-Administratim de la Audiencia
Nacional.

ORDEN 42313948311991, de 11 de noriembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlllencioso-Administrativv del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, dictada con fecha 4 de julio de 1991, en d
recurso mimero 1.554/90-03. interpuesto por don Pedro
Mera Abe/aira.

30195

30196

30197

De conformidad C'.Qn 10 establecido en la Leyreguladorn de la
Jurisdicción CO"ntenci~so-Administratívade 27 de diciembre de L956.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Conténcioso-Administrativa- de 27.de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden
del·Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, II de noviembre de 1991.-P. D., el Dírectorgeneral de
Personal, José de L10bct Collado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense4

ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurísdieción Contencioso--Admini.strativa de -27 de diciembre de 1956,
yen uso·de las facultades que me confiere,el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
quc se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre

..-indemnización por residencia eventual.

Madrid, II de noviembre deJ99L-P. D., el Director general de
Personal, José de Uobet Conado,

Excma. Sr. General Jefe dcl Mando de Personal. Dirección de Ense~

nanza (Cuartel General del Ejército).·

ORDEN 423/39484//991, de lJ de noviembre. por la que
~'"iedisponeel cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo'
Contencioso--Admirtistratit'O del Tribunal Superior de Jusli
Cla de Madrid. diclada confrcha 19 def.ebrero de 1991, en
el recurso número 62190-03, interpuesto por don Pedro
Francisco Mellinas Tello.

De co~formidad con 10 establecido en ia Ley reguladora de la
Junsdíceion Contendoso-AdministralÍva de 27 de diciembre de 1956,
:. en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
ti;.'; ~íll1¡sterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
qu::, <,\: cumpla en sus términQS estimatorios la expresada sentencia sobre
~n.ji:ml1ízación por residencia eventual.

Madrid, 1I de noviembre de 199 J.-P. D" el Director general de
PZf!iOnal, José de Uobet Collado.

..E.terno. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
ñanza (Cuancl Ge~eral del Ejército).

30200

30201

ORDEN 423/39487/1991. de Jl de nOl'iembre.por la que
se dispone el cumplimieJllV de la setUencia de la Sala dí' lo
CVlllencioso-Adminístratlvo del Tribunal Superior de Justi·
cía de Madrid, dictada con lecha 13 de junio de 1991, en
el recurso mimero 431/90·03. interpuesto por don Alejandro
Herrero zarzuela.

ORDEN 423/39488/1991. dc 11 de nOl'iembre. por la que
.se di5pouf!.el cumplímicf1fo de la sentencia de la Sala de lo
Comenrioso-Adminislralivo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada cnl1 recha 15 de abril de 1991. en
c!l"{!Curso número 428/90.03: imcrpucslO por don Juan Jase
Hernánde: Esteban.
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y en uso de-las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54j1982,de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizadon por residencia eventual.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Persorml, José de Uobet Collado.

_Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.o de' la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de, 16 de marzo, dispongo
que-se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del -Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de b
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
<lel Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, Jase de L10bct CoHado.

Excmo. Sr. General Jefe-· del Mando de Personal. Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejército).

30202 ORDEN 42313948911991. de H de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la Sefl1etlCIQ de la Sala de lo
Conrencioso-Adminislrati\'O del Tnbunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 30 de mayo de 1991, en
el r('('urso numero 1.053190-03. interpuesto por don Juan
Tome Jimene: y otros.

De conformidad con fo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la Orden
del Ministerio de Defensa numero-54fI982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumplá en su~'tcrm¡nosestimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. ·11 de noviembr~ de 199 l.-P. D.• el Director general de
Personal, Jose de L10bet Collado. . -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General ~el Ejército).

30206 ORDEN 423/394931/991. de JJ de noviemnre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentl'ncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de .Uadrid. dictada con fecha 16 de septiembre de 199/.
en el recurso numero 1.913189-03. interpuesto por don
.-Imalio Blanco .Hart{nez.

30204

30205

30203 ORDEN 423/39490/1991. de 11 de noviembre, por la QUl'
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del rrrbunal Superwr de Justi
cia de Madrid. dietada COIl jécha 6 de junio de 199/. en el
recurso número 1.098/90-03. iJ1lerpuesto por don ~\1arcelo
Fernández Paz. • .

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de. diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
Que se cumpla en sus términos estimatoríos la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, i I de noviembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, Jose de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de ·Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejercito).

ORDEN 423139491/1991. de l! de nmoiembre. porla que
se drspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlllencioso-Administratillo del Tribunal Superior de Justi
cia de.o/ladrid. dictada con/echa 24 de maro de 1991. en
el rC'curso núm('ro 812189-03, interpuesto ·por don Angel
,Haria Rincón LópC': y don Benito Raggio Cadlinem.

De- conformidad con lo establecido en la lev reguladora de la
Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembrc de 1956,
yen uso de las facultades que me coníiercel artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, I J de navie'robre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L!obet Collado.

Excmo. Sr. General 'Jefe del Mando de Personal. Dirccdón de Ensc·
ñanza (Cuartel General del Ejército),

ORDEN 423/J949J/1991, de 1l de nm'iemhre. por la que
se dispone ,,1 cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o d('1 TribtiRal Superior de Justi·
cía de Madrid. díclada con f"et'ha 14 de diClcmhre de 1990,
en el recurso numero ¡.818/89~03. interpuesto [Jor don
Amires D{úz Si/cs.

De conformidad con lo establecido en la Ley n'guladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

30207 RESOLUCION 423/39549/1991 de 28 de noviembre, de la
Secretaria de Estado de A.dministración Afilitar, por la que
se dispone el cumplímiellto de la sentencia de-la Sala c/c lo
Contencioso-Administratú'ó del Tribuna/ Superior de Justi
cia de Anda/lICta dictada con.kclta 2 de sL'ptiemhre de 1991
en el recurso número 465/1990 interpuesto por don Balbino
López Bral·O.

De c!Jnformidf.ld. ron: lo establecido en la ley de la Jurisdicción
ContL'nClOso-Admmlst.ratl''-~d~ 27 de 9iciem~rf' de 1956. dispongo que
se cun.pla en su propios termmos estlmatorKls la ex.presada sentencia
sobrc retribuciones. .-

Madrid, 28 d"e noviembre de 199 l.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

30208 RESOLCClON 423/39551/1991, de 28 de IIm'icmbre, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por /a que
se dispone el cumplimienlO de la sentencia de la Sala de lo
Contelldo~o-Administratil'Odel Tribunal SUlJerior de Justi
cia de Antlaluc[a. dictada conjécha W de mayo de 1991, en
el recurso número 36711990, interpuesto por don Jase
Barea Domingue:.

De canfor'midad con lo establecido en la Lev de la Jurisdicción
Contencloso-Administ.rativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en su propIOs terminos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones.

Madrid, 18 de noviembre- de 1991.-E1 Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez, Pcrtierra.

Excmo. Sr. Direct~r general de Personal.

30209 RESOU'C/ON 423/39552/1991, de 28 de nm'iembre, de la
Secretana de Estado dC' At!lJfiniszri1ción .ltitilar, por la que
5{~SpOneel cump/imiemo de la se1lle1lcia de la Sala de /0
COIllt"'·nóoso-.'¡dmiftlslralivo del Tribunal Superior dI' Jwli·
ela de Alldaluna. dictada con {celia 12 de{chrero de 199/,
el! el reCllrso número J72/1YYO, interpuesto por don Jase
¡cebu Lópe::.

De conformidad con- lo establecido en la ley de la Jumdicción
Conttncioso-Admioistrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en su propios términos' estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones.

Madrid, 18 de noviembre de ¡"NI.-EI Secretario de Estado d::
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

E.\.t'mo. Sr. Director general de Personal.


